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Sama, 12 de mayo de 2023.

vrsTos:

El Momorando N'10+2023-GMluDgT de fac,he 12 do mayo de 2023' y;

GO SIDERANDO:

eue, de conform¡dad con lo $tablec¡do por el artlculo 1940 de la Consütt¡ción Polfüca del Pen¡ y el articulo

ft A"i iftub preliminar de la Ley N" 275i2 - Ley Orgánica de Municipalidades, estauec€ que los gobiemos

iocaf"" gozan d€ autonomle fotttlca, econOmica y administrativa en los asuntos dé su comp€t€nc¡e. La

a-utónom-tatue la Constitución Pollti¡á del PerÚ eitauece para las mun¡ciPel¡dad€s, radica il la.l.acultad

áe Ájercer aótos ¿e gobi€mo, administrativos y de administración, con eu¡€ción al ordonamiento iurld¡co.

oue, ef numeral 20) del Aftfculo 20'de le Ley N" 27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡cipel¡dad6, éstablece que

son atribuciones. áel Alcalde, delegar atribuciones adm¡nistrativa3 en el Gerente Munic¡pal, te¡1o

co*ordante 
"on 

los ar culo,s 27'y 3g-'Oe ta c¡taOa noma, cuando señale que la €dministrac¡ón mun¡cipal

ástá u"¡o ta oir."ción y responsabíliclad del Gerente Municipal, tunc¡onario de confianze a ü€mpo completo

i J"O¡circ¡é" exclusivá designado por sl Alcalde, resuolve los asp€<ios adm¡ni$ativos a su cergo a través

áe resoluciones y Direclivai, respirctivamente; asl como la funcion€s especlñcas conten¡das en el artfculo

7E" y sigu¡ent€s de la Prec¡tade norma.

Oue, mediente la Resoluc¡ón de Alcaldfa N"O4G2O23-¡'/MDS de fecha 27 de enero de 2023' se d€lege

tunciones, atribuc¡ones y facultades adminbÍativas del despacho de Alcaldla al Gerente Munic¡pal, CPC.

Cárlos A;sdmo Meleniez Bérios. Asimismo, dentro de las faculüedeg aüibui(bs hacia el Gererite

Mun¡c¡pal, se éncuentra las rólacionadas a le Des¡gnaciÓn o Encafgatura, tal. como se señala. €n o,l

ART|CULO SEGUNDO: ESTABLECER qu€, las faqrltades admin¡straüvas y r€solut¡vas que pof €3t6 acto

sá O"t"j"n son tes s¡gu¡entes: En Matdria de Personal. Numéral 01) Emiür Resolucion?¡_ d_e_ Gerenc¡a

t¡un¡c¡ñt ¿e Oes¡gnación o Encargetura, bejo los alcances del Decteto Legislaüvo N"276, N"1057 y N"728.

Que, et Docreto Supremo N'OOs-go-PCM R€glamento dél D€creto Logislativo N"276 Ley d€ Bases de Ia

canira A<lministrativa, en su capltulo lll De Los cargos, 'Artlculo 23 d¡8pone que los cargos aon los

puestos d6 trabajo a través de lo9 cuales los func¡onarios y seNidor€s dósempeflen las funciones

ásignÁOas', en su .Arttculo 25 6tableco que la asignación a un cargo s¡empre es temporal. Es

JátÉrminaOi por la nec6¡dad instituc¡onal y éspeta el nivel de car¡era, grupo ocupac¡onal.y espéc¡al¡dad

alcenzados' y en su 'Artfculo 77 d¡spofle que, la d$ignación cons¡gte en el des€mp€ño de un cargo d€

respoBebilid-ad ditect¡va o de confiairza por dec¡sión d€ la autoridad competénte en la misma o diferente

entiCaO; (...)'. As¡mismo, en 6u ?rticulo 38.- Las éntidades de la Administración Publica solo podrán

contratár'pérsonal para real¡zar func¡ones de carácter tempo¡at o acc¡déntal. Dicha cont¡atac¡ón sg

efeduará bara el Oebempeno de: a) Trabaios para obra o actividad detBrminada; b) Labor6 en proyeclos

de inversión y proyeAoi espec¡al€8, cualquiera s6s Bu duración; o c) Labore3 do r€€mpJezg de pórsonal
p€¡man6nte iñrbeO'¡Oo Oe práshr servicios, siempre y cuando sea de duración det€minada. Esta foma de

bntratación nó requiere nocasariaménte de concurso y la relación contractual concluye al tórm¡no del

mismo. Los servicios proslados en egta condic¡ón no generan derecho d€ ninguna clas€ para efectos dé la
Car€ra Admin¡sbaüva'.

oue, med¡ente MomoÉndo N" 104-2023€M/MD9T de feche 12 de mayo de 2023, el cPC. Carlos
Ansámo Melendez Benios, Gór€rfe Mun¡c¡pal, en atencitn a la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N'12+
2022-GIVVMOS €n la cuál se d€talla la exp€riencia m¡n¡ma para el cargo y la rómuneración que p€rcibe lo€

habdador€|s contratados baio el Rég¡m6n del D€ceto Legi8lativo N' 276 y hab¡endo visto el CuÍiculum
Mtaa del profes¡onal, Ing. Mart¡n Cesar Come¡o Vicente, v€rific€ que d¡cho profesional cuenta con Tftulo
profesional en la canera de Ingeniórla M6én¡cá, por lo que dispono dosignar al Ing. Mart¡n Ce€ar€omejo
v¡ceffe, con clP N"179576, como Responsable de la IoARR denom¡nada: 'Adquisic¡Ón oe volquete,
Camión Cistema, Retrooxcavadora Y Camioneta; Además O€ Otros Activos En El(La) Unidad Dé Equipo
Mecánico D€ La Mun¡cipal¡dad D¡sfital D€ Sama Distrito De S€ma, Provincia Tacria, D€partamento Tecna'
y dar por concluido la d*¡gnación del Ing. Ce6ar Cu€va Laura, en el cargo d€ responsable de la IOARR en
menc¡ón.

Que, de acuerdo a lo dispuesto por la Gerncia Municipá|, resulta necesario se emita el ac{o adminisffi¡vo
de dosignac¡ón del tng. MaÉin cesar ComeF Mc€ntg, con CIP N'179576, como Resporceble de la
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ejecución de la IOARR denominada: 'Adquis¡ción D9 _Volqu€!€, Camión Cistema, Retroexcavadora Y

ijarion"t"l Además De cttros Aclivos En E(La) Un¡dad De Equipo Mecán¡co De La Municipal¡dad D¡strital

De Sama D¡strito D€ Sama, Prov¡nc¡a Tacna, Depaftamento Tacna'.

Qu€, €stando a las faculiades conGddas por la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca. de Mun¡cipalidedes' 6n

rrmónta con la Constituc¡ón Polft¡ca del Pérú: en uso de las atribuc¡ones conf€ridas por la Resoluc¡ón de

Atcaldla N. o4o-2023-A/MDS de f€cha 27 de 6n6ro de 2023, con 6l visto Bueno del G€rgnte d6 la Gef€ncia
de Agesorfa Jurfd¡ca;

SEIESSEIYE:

ARTICULO PRIITERO: DESIGNAR a partir de la fecj|a,-al lng. lylaft¡n cesar comejo vicente, con clP
Ñi?SS76, como Responsabte de la e¡ecución de la IOARR denominada: 'Adquisición De Volquete,

Cam¡ón Cistema, Retro€xcavadore Y Cámioneta; Además D€ Otros Activos En El(La) Un¡dad D€ Equipo

Mecán¡co D€ Lá Municipal¡dad D¡strital De Sama D¡strito D6 Sama, Provinc¡a Tacna, Departamento

Tacna', con CUI N.250í325, bajo los alcances del Régimen Laboral del Decreto Legislativo 276 y su
Reglamento aprobado mediante Oecroto Supremo N'ooS9GPCM. Debiendo cumpl¡r las func¡on€s

inhérentes al cargo, de acuerdo a Ley y a los document6 de g€stiÓn v¡gentes.

ARTTCULO SEGUNDO: DEJAR sin efeclo legal la Resolució¡ de Gerencia Mun¡cipal N'08G2023-Gl,t
A/l,tDS y todo actó admin¡strat¡vo gue se oponga a la presonte Resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO: NOnFICAR la presente R$oluc¡ón al_profesional Ing. Maft¡n cesar comejo
V'cente y e las Unidades Orgánicas conespond¡erÍes de le Entidad, para su conocim¡ento y fines

cons¡guientes.

REG¡STRESE, COIUN¡OUESE Y CÚMPLASE


